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Ref. Expediente núm. 110010325000200300050 01 
Actora: ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DE RISARALDA.

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil nueve (2009)
Consejero Ponente: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA 
Expediente núm. 110010325000200300050 01 
Actora: ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA
Procede la Sección Primera a dictar sentencia de única instancia para resolver la demanda que ha dado lugar al proceso de la referencia, instaurada por la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 85 del C.C.A.
1. LA DEMANDA
Mediante el trámite del proceso ordinario, la parte actora solicita que se acceda a las siguientes
1.1. Pretensiones
1.1.1. Que se declare la nulidad de la Resolución 1523 de 30 de septiembre de 2002, expedida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá, D.C., "Por medio de la cual se revoca directamente la Resolución 1271 del 6 de agosto de 2002"
1.1.2. Que se restablezca el derecho de la actora en cuanto a que se cumpla cabalmente con lo ordenado en la Resolución 1271 de 6 de agosto de 2002, proferida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá, D.C.
1.2. Los hechos de la demanda
1°. Mediante escrito del 18 de julio de 2002, el entonces Presidente del Sindicato de Trabajadores del Departamento de Risaralda solicitó al Coordinador del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá, D.C. "la cancelación del registro sindical de nuestra organización sindical ya que por decisión de la Asamblea General se disolvió por fusión con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, organización ésta que absorberá la que se disuelve".
A dicha solicitud se le anexó "el acuerdo de fusión debidamente autenticado y sus anexos".
2°. Por Resolución 1271 del 6 de agosto de 2002 se decidió cancelar en el Registro Sindical la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, como consecuencia de la fusión con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA y se dispuso que los trabajadores afiliados al primero de los sindicatos mencionados quedaban integrados como tales, con las mismas obligaciones y derechos consagrados en la ley y los estatutos para el segundo de los citados.
3°. El 3 de septiembre del 2002 la Gobernadora del Departamento de Risaralda solicitó la revocatoria directa de la Resolución 1271 del 6 de agosto del mismo año, la cual fue revocada mediante la Resolución 1523 del 30 de septiembre siguiente.
1.3. Normas violadas y concepto de la violación
La apoderada de la actora estima que se violaron los artículos 6°, 13, inciso 1, 29, inciso 1, 39, inciso 1, 123, inciso 2, y 229 de la Constitución Política; 14, 28, 34, 35, 73 y 74 del C.C.A.; y 24 de la Resolución 218 del 8 de febrero de 2000.
PRIMER CARGO.- Se afirma en la demanda que la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social obró sin competencia al negar la cancelación de la personería jurídica del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA en el Registro Sindical por no ser procedente su fusión con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, pues ello corresponde a la autoridad judicial facultada para ello, aseveración que sustenta con la sentencia proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado el 16 de junio de 1995, exp. 6865.
En consecuencia, considera que dicha funcionaría se excedió en el ejercicio de sus funciones, ya que se arrogó una función judicial, esto es, la de declarar la invalidez de una fusión entre organizaciones sindicales. 
SEGUNDO CARGO.- Sostiene que se violó el debido proceso, por cuanto en el trámite de la Resolución 1523 del 30 de septiembre de 2002 no se le comunicó la actuación administrativa a la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA ni a sus afiliados, quienes podían resultar afectados, como en efecto aconteció, con lo cual se transgredió su derecho de defensa y de contradicción y se desconoció a la referida organización sindical su presunción de inocencia y de buena fe, al afirmar que la Resolución 1271 del 6 de agosto del 2002 se obtuvo mediante engaños y ocultamiento de fallos judiciales.
Anota que si en la Resolución acusada se da cuenta de las pruebas documentales allegadas, de las que se dice gozan de plena validez legal porque sus decisiones no han sido declaradas nulas, se pregunta en dónde están los elementos objetivos convincentes e indudables que acrediten la comisión de hechos punibles.
Además, el fallo del Juzgado 2° Laboral del Circuito de Pereira del 15 de mayo de 2002 no resolvió que el número de miembros del Sindicato de Trabajadores del Departamento de Risaralda se había reducido a menos de 25 a partir del 12 de diciembre de 2001, amén de que no quedó ejecutoriado el 19 de julio de 2002, como se dice en la Resolución 1523 acusada, debido a las actuaciones que se adelantaron con posterioridad (recursos) y, por tanto, el expediente sólo fue devuelto al Juzgado 2° Laboral el 26 de agosto del 2002, luego de haber quedado ejecutoriada la decisión del Tribunal el 22 anterior, en el sentido de estarse a lo dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, razón por la cual fue en esta última fecha cuando adquirió firmeza lo resuelto respecto de declarar la disolución y liquidación del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA.
Hubo, asimismo, quebranto del debido proceso, por las siguientes razones:

-Porque la señora GLADYS CIFUENTES ARANZAZU, quien dijo obrar como Gobernadora, no acreditó tal calidad.
- Porque tampoco hay constancia de que ella haya sido la persona que suscribió la solicitud de revocatoria del 3 de septiembre de 2002.
- Finalmente, porque la peticionaria no era titular del interés necesario para obtener la revocatoria que pidió, ya que según sentencia del Consejo de Estado, exp. 6986, el empleador no puede tener injerencia en el proceso de cancelación del registro sindical de una organización sindical.
I. 2. Contestación de la demanda
La Nación- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, contestó la demanda extemporáneamente. En su alegato de conclusión manifiesta, respecto de los medios ilegales que se le endilgan a la Administración en la expedición de los actos acusados, que si desde el 12 de diciembre de 2001 el Sindicato de Trabajadores del Departamento de Risaralda no podía desarrollar ninguna actuación válida por haber reducido el número de sus afiliados a menos de 25, la decisión sobre la fusión que se había pedido resulta notoriamente carente de validez; que fue por eso por lo que el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira decretó la disolución de dicho Sindicato y ordenó su liquidación, pronunciamiento que confirmó el Tribunal Superior de Pereira; y que al haberse ocultado a la Administración el contenido de los fallos judiciales, se hace patente el engaño a ésta.
Sobre la afirmación hecha en el sentido de que la disolución y liquidación dispuesta por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito sólo adquirió firmeza el 22 de agosto de 2002, por haberse interpuesto varios recursos, transcribe la demandada la constancia de la Secretaria del Tribunal Superior de Pereira, en la que se dice que el término de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia corrió los días 17, 18 y 19 de julio de 2002, constancia que obra en documento allegado por la actora.
Por último, transcribe la Resolución 1997 del 6 de diciembre del 2002, expedida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de la Protección Social:
"Ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, la Gobernación del Departamento de Risaralda por intermedio de su apoderado promovió demanda contra el Sindicato de Trabajadores del Departamento de Risaralda para que mediante proceso especial y sumario decrete la disolución y liquidación en los términos de los artículos 402, 403 y 404 del Código Sustantivo del Trabajo.
"La citada organización sindical adquirió personería jurídica mediante Resolución No 0702 del 24 de marzo de 1971, de primer grado y de empresa con domicilio en la ciudad de Pereira, Risaralda.
"El mencionado Juzgado mediante providencia del 15 de mayo de 2002 decretó la 'disolución de la organización sindical denominada SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO, DE RISARALDA, con domicilio en Pereira, por haberse reducido a menos de 25 sus afiliados.
"La citada sentencia fue apelada ante el Tribunal Superior del Distrito y su confirmación se produjo el 11 de junio del presente año, produciéndose así su ejecutoría.
"RESUELVE

"ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR en el registro sindical la inscripción de la organización de primer grado y de empresa denominada SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, con personería jurídica No 0702 del 24 de marzo de 1971, con domicilio en Pereira, Departamento de Risaralda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia"
III.- EL CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 
El Procurador Delegado ante esta Corporación no rindió concepto. 
V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA
En primer término, la Sala efectuará una relación de las pruebas que obran en el expediente:
- Fallo del Juzgado 2° Laboral del Circuito de Pereira del 15 de mayo del 2002, que decretó la disolución del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA y, en consecuencia, ordenó su liquidación, teniendo en cuenta para el efecto el hecho de que desde el 12 de diciembre del 2001 el sindicato se hallaba reducido a menos de 25 miembros, "...razón por la cual no existía el quorum suficiente para decidir acerca de la admisión de nuevos socios por parte de la asamblea. Lo anterior armoniza con el concepto del Consejo de Estado en cuanto sostuvo que cuando el número de afiliados de un sindicato de base se reduce a menos de 25, las actuaciones realizadas por los trabajadores que permanezcan afiliados, no son válidas, así la organización a la que pertenezcan conserve vigente la personería jurídica, pues en tal caso, la asamblea de reactivación o de aceptación de nuevos afiliados carecería de quorum y estaría en incapacidad de obtener una mayoría decisoria"

- Sentencia del 11 de junio del 2002, mediante la cual el Tribunal Superior del Distrito de Pereira, Sala de Decisión Laboral, consideró que "Comprobado como se tiene, por lo visto, que el SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA redujo sus afiliados a un número inferior a veinticinco a partir del 12 de diciembre del ano 2001, se ha de decidir por esta vía judicial que la organización no puede subsistir (artículo 359 del Código Sustantivo del Trabajo), dándose la causal de disolución consagrada en el literal d) del artículo 401 del C.S.T., por lo que la decisión en ese sentido adoptada en primera instancia debe ser confirmada integralmente... "
.
- Auto del 6 de agosto del 2002, por el cual la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia declaró bien denegado el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal Superior del Distrito de Pereira del 11 de junio del 2002
.
- Constancia de la Secretaria (e) del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el sentido de que el término de ejecutoria de la sentencia del 11 de junio del 2002 transcurrió durante los días 17, 18 y 19 de julio

- Acta 166 del 6 de julio del 2002 de la Asamblea General del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, En la cual fue aprobada su fusión con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RESARALDA, en la cual se dice que participaron “… 23 de 29 socios activos los cuales firmaron la lista de asistencia y se determinó, entonces, que existía quórum para deliberar y tomar decisiones”
.
· Oficio del 18 de julio del 2002, suscrito por el señor LUIS ALIRIO MAFLA MUÑOZ en calidad de Presidente del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA y dirigido al Coordinador del Grupo de Relaciones Laborales Individuales de la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy Ministerio de la Protección Social, en el cual solicita la cancelación del registro sindical de la organización sindical que preside, por cuanto “…por decisión de la Asamblea General se disolvió por fusión con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, organización ésta que absorberá la que se disuelve”
.
· Solicitud presentada el 3 de septiembre del 2002 por la Gobernadora del Departamento de Risaralda, en el sentido de solicitar la revocatoria directa de la Resolución 1271 del 6 de agosto del 2002
.
Efectuado el recuento de las pruebas que reposan en el expediente, procede la Sala a resolver cada uno de los cargos propuestos, así:


Frente al cargo de incompetencia de la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá, D.C. para proferir la Resolución 1523 del 30 de septiembre del 2002, que revocó la Resolución 1271 del 6 de agosto del mismo año que, a su turno, canceló en el Registro Sindical la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA por haberse fusionado con la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA y otorgó a los afiliados del primero de los citados los mismos derechos y obligaciones consagrados para los afiliados del segundo, esta Corporación observa que el artículo 24, numeral 10 de la Resolución 218 del 2 de febrero del 2000 "Por la cual se asignan competencias a las diferentes dependencias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social" preceptúa que el Coordinador del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas es competente para "Cancelar el registro sindical en los casos previstos en la ley".
El artículo 69 del C.C.A. establece: “Los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores, de oficio o a solicitud de parte, ...".
Como quiera que el acto revocado canceló en el Registro Sindical la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, al tenor del artículo 69 del C.C.A. antes trascrito, correspondía a la misma funcionaria que lo expidió revocarlo, es decir, a la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas.
Ahora bien, en cuanto a la violación del debido proceso, por no haberse comunicado a la actora la actuación administrativa que culminó con la revocatoria de la cancelación de la inscripción en el Registro Sindical del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, la Sala advierte que, en efecto, la entidad demandada no demostró que puso en conocimiento de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA el inicio de la referida actuación, pese a que en los considerandos de la Resolución 1271 revocada para efectos de la cancelación en cuestión consideró que los afiliados del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA "... quedan integrados como tales y con las mismas obligaciones y derechos consignados en la ley y en los estatutos de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA".
En consecuencia, por este aspecto deberá declararse nula la Resolución 1523 del 30 de septiembre de 2002, expedida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Segundad Social de Bogotá, D.C., "Por medio de la cual se revoca directamente la Resolución 1271 del 6 de agosto de 2002" que, se reitera una vez más, canceló la inscripción en el Registro Sindical del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA.
En relación con el restablecimiento del derecho solicitado en la demanda, esto es, "... que se restablezca en sus derechos a la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA en cuanto a que se cumpla cabalmente con lo ordenado en la Resolución Número 001271 del 6 de agosto de 2002 proferida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá D. C.", la Sala observa que tal restablecimiento es procedente, ya que los afiliados del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA a quienes se les otorgaron los mismos derechos y obligaciones de que gozan los afiliados de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, que es quien demanda, Asociación que tiene el legítimo derecho a recibirlos bajo las condiciones anteriormente expuestas.
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,
FALLA:
PRIMERO.- DECLÁRASE la nulidad de la Resolución 1523 del 30 de septiembre de 2002, expedida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá, D.C., "Por medio de la cual se revoca directamente la Resolución 1271 del 6 de agosto de 2002", en cuanto revocó la cancelación de la inscripción en el Registro Sindical del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA.
SEGUNDO.- A manera de restablecimiento del derecho, ORDÉNASE el cumplimiento total de la Resolución No. 1271 del 6 de agosto de 2002 expedida por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales Individuales y Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Bogotá, D.C., en cuanto a la cancelación de la inscripción en el registro sindical del SINDICATO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA y en cuanto a la vinculación de sus afiliados en la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA.
En firme esta providencia, archívese el expediente previas las anotaciones de rigor.
COPÍESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la sesión de la fecha.
MARCO ANTONIO VELILLA MORENO

Presidente

RAFAEL E.OSTAU DE LAFONT PIANETA
MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO
MARTHA SOFÍA SANZ TOBÓN
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